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Recursos Humanos

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 1718 (3010512079), que Aprueba el contrato a Honorar¡os
suscrito con don Marío Antonio Ramírez Quintana, por prestación de servicios como Operador de
Cámara, en el marco del Programa "Buin Más Seguro", depend¡ente de Admin¡strac¡ón Municipal, a
contar del 01 de Abril hasta el 30 de Junio de 2019.

2.- El Memo No 91 de fecha 04 de Junio de 2019, enviado por la Coord¡nadora del
Programa Buin SEGURO, que solicita al Adm¡n¡strador Mun¡cipal, autor¡zar Ia Mod¡ficación de
contrato de don lvlar¡o Ramírez Quintana; por tanto se pone Término Anticipado.

3.- La resolución del Administrador Munic¡pal.

Póngase término a contar del 01 de Junio de 2019, al contrato a

honorarios suscrito con don MARIO ANTONIO RAMIREZ QUINTANA, Cédula
Nacional de Identidad No 11.675.373 -1, por prestación de servicios como
Operador Cámara en el Programa Buln Más Seguro, dependiente de Administración
Municipal, en nc¡ón a la Cláusula SEXTA, letra b).
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DISTRI UCION:
- Secretaria Municipal
- Remunerac¡ones
- Ofic. Bu¡n Seguro
- Adm¡nistración Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos
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